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 1. REGISTRO DE CONTRATOS CON AUTÓNOMOS DEPENDIENTES. 
 
 
La resolución de 21 de febrero de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal, 
establece el procedimiento para el registro de los contratos concertados por los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 
Desde el pasado día 22 de febrero, y de manera provisional, los contratos de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes, que presenten los propios 
trabajadores o los clientes, se registrarán en las Oficinas de Prestaciones de las 
Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal.  
 
En País Vasco, Ceuta y Melilla, los contratos se registrarán por el Área de Empleo de 
las Oficinas de Empleo del Servicio Público de Empleo Estatal.  
 
Hasta el momento en que se regulen y desarrollen los  procedimientos informáticos de 
registro y comunicación telemática de dichos contratos, se dicten las disposiciones 
necesarias para la aplicación y desarrollo de La Ley 20/2007, del Estatuto del Trabajo, 
y se formalice una “encomienda de gestión” o se suscriban los correspondientes 
convenios con las Comunidades Autónomas, serán los citados organismos los que 
registren estos contratos. 
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En las unidades en las que se ubique el registro, se procederá a la apertura de un Libro 
auxiliar para el registro de los contratos. Las Oficinas registrarán todos los contratos 
que se presenten sin entrar en su contenido asignándoles número y fecha de registro.  
 
Únicamente se denegará el registro cuando la vigencia del contrato esté finalizada o 
carezca de firma de ambas partes contratantes o cuando falte alguno de los siguientes 
datos esenciales:  
� Datos de identificación del trabajador (nombre, apellidos y NIF, NIE).  
� Datos de identificación del cliente (nombre de la empresa y CIF, NIF, NIE).  
� Fecha de inicio y de terminación, en su caso, del contrato.  
� Actividad profesional a realizar.  
 
Los contratos presentados en las Oficinas del Servicio Público de Empleo Estatal con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución y que obren en su 
poder, o los que dé traslado el Servicio Público de Empleo autonómico, se archivarán 
por fecha de firma del contrato sin efectuar ninguna otra actuación complementaria.  
 

 

 2. INSCRIPCIÓN DE TRABAJADORES NO COMUNITARIOS. 
 
Mediante la Orden TAS/711/2008, de 7 de marzo, se han modificado diferentes 
aspectos de la Orden TAS/3698/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula la 
inscripción de trabajadores extranjeros no comunitarios en los Servicios Públicos de 
Empleo y en las Agencias de Colocación. 
 
En referencia a los documentos acreditativos que permiten la inscripción como 
demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo y Agencias de 
Colocación de los trabajadores extranjeros no comunitarios, se añade un nuevo 
supuesto: Certificaciones expedidas, para los extranjeros en situación de estancia o 
residencia, por las oficinas de extranjeros o, en defecto de éstas, por las áreas o 
dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales, durante los tres meses anteriores a la 
solicitud de la inscripción 
 
Además, mediante esta nueva orden establece una clara distinción entre el concepto 
de autorización de residencia permanente y la tarjeta de identidad de extranjero que 
documenta dicha autorización.  
 
Actualmente, se pueden inscribir como demandantes de empleo los titulares de las 
tarjetas de identidad de extranjero caducadas que documenten una autorización de 
residencia permanente, siempre que acrediten haber solicitado la renovación de dicha 
tarjeta. 
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 La validez de esta solicitud de renovación para la inscripción como demandante de 
empleo será hasta los tres meses siguientes de la fecha de presentación de dicha 
solicitud en el registro del órgano competente para tramitarlas o hasta su resolución. 
Transcurrido el plazo de tres meses, si la solicitud no se ha resuelto, se entenderá 
estimada. 
  
Se modifica, también, la redacción del apartado 1 de los artículos 4 y 5 separando su 
contenido en dos párrafos; el primero alude a la posibilidad de inscripción como 
demandantes de empleo y el segundo al acceso a la situación de residencia y trabajo 
por cuenta ajena, para evitar una interpretación no correcta según la cual la 
posibilidad de inscripción como demandante de empleo estaría condicionada a la 
existencia de una oferta de empleo previa.  
 

 
 
 

 3. SUBSISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
 
 
El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo contempla la formación que se debe facilitar a  
los trabajadores, ocupados y desempleados, ajustada a las necesidades del mercado de 
trabajo que atienda a los requerimientos de competitividad de las empresas, a la vez 
que satisfaga las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los 
trabajadores, capacitándoles para el desempeño cualificado de las diferentes 
profesiones y para el acceso al empleo.  
 
La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, desarrolla dicha formación con objeto de 
integrar y dar un tratamiento coherente y unitario a toda la formación que se dirija al 
conjunto de trabajadores. Además, en la misma se regulan las bases que han de regir 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar dicha formación por las 
diferentes Administraciones Públicas en sus respectivos ámbitos de gestión. Así, se 
contemplan las distintas modalidades de formación que se financiarán mediante 
subvenciones públicas, diferenciando las que serán otorgadas en régimen de 
concurrencia competitiva de aquellas otras que lo serán de forma directa.  
 
La orden contiene una regulación extensa de aquellas modalidades formativas que se 
dirigen, bien prioritariamente a los trabajadores ocupados, o bien prioritariamente a 
los desempleados. También contempla aquellos programas específicos formativos 
para personas que tengan especiales dificultades de inserción o recualificación 
profesional y de las personas que se encuentren en situación de privación de libertad y 
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de los militares profesionales de tropa y marinería que mantengan una relación de 
carácter temporal con las Fuerzas Armadas, así como, contiene la regulación de 
aquellas acciones formativas que incluyan compromisos de contratación.  
 
Por otra parte, se incorpora al texto una regulación de la realización de prácticas 
profesionales no laborales, la concesión de becas y ayudas que se conceden a los 
trabajadores desempleados que abarcan las relativas al transporte, manutención y 
alojamiento, así como las que permiten conciliar la asistencia a la formación con la 
vida familiar.  
 
Puesto que en esta orden se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones mediante las que se financian las diferentes modalidades de la 
formación de los trabajadores, regula todos aquellos aspectos que reglamentariamente 
debe reunir una orden de estas características.  
 
En coherencia con el tratamiento integral de la formación profesional para el empleo,  
la orden regula el Fichero de especialidades formativas que incluirá el repertorio de 
certificados de profesionalidad vinculados al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, así como otras especialidades no vinculadas a estos certificados.  
 
Asimismo, se regulan los Registros de los centros y entidades de formación, tanto a 
nivel estatal como autonómico, así como los requisitos que deberán reunir para poder 
ser inscritos y acreditados.  
 
Por último, la orden contempla un conjunto de medidas para que sean desarrolladas 
por las diferentes Administraciones públicas en lo que se refiere a la calidad y 
evaluación de la formación, así como respecto del seguimiento y control de la misma. 
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 4. CONVENIOS COLECTIVOS. 
 

Convenios Colectivos Interprovinciales publicados entre el 12 de febrero de 2008 y el  
4 de marzo de 2008. 

Ámbito funcional Tipo Boletín 

Industria Química. RS BOE   15/02/2008 
Contact Center (antes Telemarketing). CC BOE   20/02/2008 
Corcho. RS BOE   21/02/2008 
Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. 

RS BOE   21/02/2008 

Grandes Almacenes. RS BOE   21/02/2008 
Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías. CC BOE   21/02/2008 
Agencias de Viajes. RS BOE   23/02/2008 
Comercio de Flores y Plantas. RS BOE   23/02/2008 
Distribuidores de Productos Farmacéuticos. RS BOE   23/02/2008 
Empresas de Comercio al por Mayor e Importadores de Productos 
Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos. 

RS BOE   23/02/2008 

Empresas de Mediación en Seguros Privados. RS BOE   23/02/2008 
Ferralla. RS BOE   23/02/2008 
Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos. RS BOE   23/02/2008 
Perfumería y afines. RS BOE   23/02/2008 
Hostelería. AC BOE   25/02/2008 
Empresas de frío industrial. RS BOE   27/02/2008 
Fabricación de Conservas Vegetales. RS BOE   27/02/2008 
Empresas de Seguridad. RS BOE   28/02/2008 
Harinas Panificables y Sémolas. RS BOE   28/02/2008 
Empresas Organizadoras del Juego del Bingo. RS BOE    4/03/2008 
Pastas, Papel y Cartón. RS BOE    4/03/2008 

 
 
 
Convenio Colectivos de ámbito Provincial y Autonómico publicados entre el 12 de 
febrero de 2008 y el 4 de marzo de 2008. 

Territorio Ámbito funcional Tipo Boletín 

A Coruña Comercio de alimentación. RS BOP 25/02/2008 
 Comercio de Muebles. RS BOP 25/02/2008 
 Comercio Vario. RS BOP 25/02/2008 
 Construcción. RS BOP 25/02/2008 
 Industria Siderometalúrgica. RS BOP 25/02/2008 
Álava Derivados del Cemento. RS BOTHA 13/02/2008 
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Albacete Construcción y Obras Públicas. RS BOP 13/02/2008 
 Derivados del Cemento. RS BOP 13/02/2008 
 Rematantes y Aserradores. RS BOP 13/02/2008 

 
Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y 
Sidreras. 

RS BOP 22/02/2008 

 Oficinas y Despachos. RS BOP 22/02/2008 
 Transportes RS BOP 22/02/2008 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 25/02/2008 
 Rematantes y Aserradores. RS BOP 25/02/2008 
 Derivados del Cemento. RS BOP 27/02/2008 

 
Industrias de Captación, Elevación, Tratamiento y 
Conducción de Aguas 

RS BOP 29/02/2008 

Alicante Industria de Madera y Corcho. CE BOP 13/02/2008 
 Fabricantes de Muñecas, Auxiliares y Afines. RS BOP 15/02/2008 

 
Industrias de Hormas, Tacones, Pisos, Plantas y 
Cuñas de Plástico. 

RS BOP 19/02/2008 

 
Industrias de Manipulación y Exportación de Frutos 
Secos. 

RS BOP 20/02/2008 

 Mármoles, Piedras y Granitos. RS BOP 20/02/2008 
 Salas de Bingo RS BOP 20/02/2008 

 
Empresas de Captación, Elevación, Conducción, 
Tratamiento, Desalinización, Depuración y 
Distribución de Agua. 

RS BOP 21/02/2008 

 Transportes de Mercancías por Carretera. RS BOP 21/02/2008 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 22/02/2008 

 
Limpieza de Edificios y Locales para centros 
sanitarios dependientes. 

RS BOP 25/02/2008 

 Comercio Textil. CC BOP 29/02/2008 
Almería Hostelería y Turismo. CE BOP 25/02/2008 
 Dependencia Mercantil. RS BOP  4/03/2008 
 Hostelería y Turismo. RS BOP  4/03/2008 
 Industria de la Alimentación. RS BOP  4/03/2008 

 

Regulación del Estacionamiento Limitado de 
Vehículos en la Vía Pública, mediante Control 
Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de 
Aparcamiento. 

RS BOP  4/03/2008 

Aragón 
Transporte de Enfermos y Accidentados en 
Ambulancia. 

RS BOA 25/02/2008 

Asturias Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera. CA BOPA 15/02/2008 
 Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera. CC BOPA 15/02/2008 
 Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera. CC BOPA 22/02/2008 
 Derivados del Cemento. CC BOPA 22/02/2008 
 Industrias del Metal. RS BOPA 22/02/2008 
 Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera RS BOPA 25/02/2008 
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 Derivados del Cemento. CA BOPA 25/02/2008 
 Grupo Deportes. RS BOPA 25/02/2008 
 Montajes y Empresas Auxiliares del Metal. CE BOPA 25/02/2008 
 Panaderías. RS BOPA 25/02/2008 
 Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines. RS BOPA 25/02/2008 
 Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera. RS BOPA 25/02/2008 
 Transporte. RS BOPA 25/02/2008 
 Minoristas de Alimentación. RS BOPA 27/02/2008 
 Mayoristas de Alimentación. RS BOPA 28/02/2008 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOPA 29/02/2008 
 Oficinas y Despachos. RS BOPA  3/03/2008 

Ávila 
Transporte de Viajeros por Carretera y Servicios 
Urbanos de Transporte. 

RS BOP 18/02/2008 

 Faenas Agrícolas y Ganaderas. RS BOP 19/02/2008 
 Hostelería. RS BOP 27/02/2008 
 Industria de Siderometalúrgica. RS BOP  4/03/2008 
Badajoz Limpieza de Edificios y Locales. CC DOE 13/02/2008 
 Industrias de la Madera. CC DOE 21/02/2008 
 Industrias Siderometalúrgicas. CA DOE 29/02/2008 
 Comercio de la Madera, el Mueble y la Marquetería. RS DOE  3/03/2008 
 Comercio Textil. RS DOE  3/03/2008 
 Comercio de Alimentación. RS DOE  4/03/2008 
 Comercio de Ópticas. RS DOE  4/03/2008 

Baleares  
 Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, 

Consulta y Asistencia. 
RS BOIB 16/02/2008 

  Empleados de Notarías. RS BOIB 19/02/2008 
  Transporte Regular de Viajeros por Carretera. RS BOIB 19/02/2008 
  Vehículos de Alquiler sin Conductor. RS BOIB 19/02/2008 
  Comercio Textil. RS BOIB 26/02/2008 
  Construcción. RS BOIB 26/02/2008 
  Industria de la Madera. RS BOIB 26/02/2008 
  Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera. RS BOIB 26/02/2008 

Barcelona 
Empresas de Captación, Elevación, Conducción, 
Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas. 

CC DOGC 21/02/2008 

Burgos  Agropecuario. RS BOP 26/02/2008 
  Industria Siderometalúrgica. RS BOP 26/02/2008 
  Construcción y Obras Públicas. RS BOP 27/02/2008 
Cáceres Derivados del Cemento. CC DOE 12/02/2008 
 Industrias de la Panadería. CC DOE 13/02/2008 
 Industrias de la Panadería. CC DOE 13/02/2008 
 Industrias de la Madera. CC DOE 29/02/2008 
Cádiz  Agencias Marítimas. RS BOP 18/02/2008 
  Hostelería. RS BOP 18/02/2008 
  Pompas Fúnebres. RS BOP 18/02/2008 
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 Actividades Conexas de Comercio de la Construcción 

tanto Mayoristas y Exclusivista como Minorista. 
RS BOP 27/02/2008 

 
 Comercio de Tejidos en General, Mercería, 

Paquetería y Quincalla. 
RS BOP 27/02/2008 

  Limpieza de Edificios y Locales Comerciales. RS BOP 27/02/2008 
  Pequeñas y Medianas Industrias del Metal. RS BOP 27/02/2008 
Cantabria Comercio de la Piel, Cuero y Calzado. RS BOC 13/02/2008 
 Comercio Textil. RS BOC 13/02/2008 
 Abogados, Procuradores y Graduados Sociales. RS BOC 15/02/2008 
 Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano. RS BOC 18/02/2008 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOC 18/02/2008 
 Industria Siderometalúrgica. RS BOC 18/02/2008 
 Transporte de Mercancías por Carretera. RS BOC 18/02/2008 

 
Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas 
y Bebidas de todo tipo. 

RS BOC 21/02/2008 

 
Limpieza de Edificios y Locales y Limpieza 
Industrial. 

RS BOC 21/02/2008 

 Almacenistas de Coloniales. RS BOC 27/02/2008 
 Comercio del Metal. RS BOC 27/02/2008 
 Comercio Detallistas. RS BOC 27/02/2008 
 Empresas Organizadoras del Juego de Bingo. RS BOC 27/02/2008 
 Hostelería. RS BOC 27/02/2008 
 Industrias Químicas. RS BOC 27/02/2008 

 
Mayoristas de Frutas, Hortalizas y Productos 
Agroalimentarios. 

RS BOC 27/02/2008 

Castellón Aserradores y Fabricantes de Envases de Madera. RS BOP 12/02/2008 
 Comunidades de Regantes. RS BOP 14/02/2008 

 
Industrias de Azulejos, Pavimentos y Baldosas 
Cerámicas. 

RS BOP 16/02/2008 

 Industria Siderometalúrgica. RS BOP 21/02/2008 
 Trabajadores Agropecuarios. CC BOP 23/02/2008 
 Comercio del Metal. RS BOP 26/02/2008 
 Transportes de Viajeros por Carretera y Urbanos. RS BOP 28/02/2008 
 Comercio Textil. RS BOP  1/03/2008 
 Supermercados y Autoservicios. RS BOP  4/03/2008 
Castilla-La 
Mancha 

Residencias Privadas de la Tercera Edad. RS DOCM 19/02/2008 

Castilla y 
León 

Medianas superficies de Alimentación. CC BOCyL 29/02/2008 

Cataluña 
Comercio de Cataluña para subsectores y empresas 
sin convenio propio. 

CC DOGC 20/02/2008 

Ceuta   Comercio. RS BOCCE 19/02/2008 
  Construcción. RS BOCCE 19/02/2008 
  Limpieza de edificios y locales. RS BOCCE 19/02/2008 
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  Metal. RS BOCCE 19/02/2008 
Ciudad   Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo. RS BOP 15/02/2008 
Real  Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 15/02/2008 
  Aceites y sus Derivados. RS BOP 18/02/2008 
  Comercio en General. RS BOP 18/02/2008 
  Construcción y Obras Públicas. RS BOP 18/02/2008 
  Sector de Pastelería, Confitería y Bollería. RS BOP 18/02/2008 
  Tintorerías y Lavanderías. RS BOP 18/02/2008 
  Comercio Textil. RS BOP 20/02/2008 
  Hostelería. RS BOP 20/02/2008 
  Pompas fúnebres. RS BOP 20/02/2008 

Comunidad 
Valenciana 

 Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros de 
Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y 
Servicios de Ayuda a Domicilio de Titularidad 
Pública. 

CC DOCV 12/02/2008 

  Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia. CC DOCV 15/02/2008 

 
 Empleados de Fincas Urbanas de Cataluña al mismo 

sector en el ámbito de Castellón y Valencia. 
EX DOCV 20/02/2008 

 
 Empresas de Atención Especializada en el Ámbito de 

la Familia, Infancia y Juventud. 
RS DOCV  4/03/2008 

  Estomatólogos y Odontólogos. EX DOCV  4/03/2008 
  Torrefactores de Café, Sucedáneos y Chocolates. CC DOCV  4/03/2008 
Córdoba  Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 18/02/2008 
  Madera. RS BOP 18/02/2008 
  Metal. RS BOP 18/02/2008 
  Hostelería. RS BOP 21/02/2008 
  Derivados del Cemento. RS BOP 26/02/2008 
  Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras. RS BOP 26/02/2008 
  Industrias del Aceite y sus Derivados. RS BOP  3/03/2008 
  Industrias Panificadoras. RS BOP  4/03/2008 
Cuenca  Agropecuario-Campo. CE BOP 15/02/2008 
  Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo. RS BOP 25/02/2008 
  Hostelería. RS BOP 25/02/2008 

Extremadura 
 Captación, Elevación y Distribución de Aguas 

Potables. 
RS DOE  4/03/2008 

Galicia  Pompas fúnebres. CC DOGA 21/02/2008 
  Centros Especiales de Empleo. RS DOGA 25/02/2008 
Girona  Industrias de Derivados del Cemento. CC DOGC 3/03/2008 
Granada  Hostelería. RS BOP 20/02/2008 
  Campo. RS BOP  4/03/2008 
  Comercio. RS BOP  4/03/2008 
  Derivados del cemento. CA BOP  4/03/2008 
  Industria de la Alimentación. RS BOP  4/03/2008 
Guadalajara  Carpintería, Marcos y Molduras, Cestería y Artículos de RS BOP 18/02/2008 
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Mimbre y Junco, Ebanistería y Tapicería, Carrocerías y 
Carreterías, Chapa y Tableros y Almacenistas de Madera. 

  Comercio. RS BOP 29/02/2008 
  Transportes de Mercancías por Carretera. RS BOP  3/03/2008 
Guipuzkoa  Oficinas y Despachos. RS BOG  18/02/2008 
  Industria y Comercio de Alimentación. CC BOG  19/02/2008 
  Comercio del Metal. RS BOG  21/02/2008 
  Comercio del Textil. RS BOG  21/02/2008 

 
 Artes Gráficas e Industrias Auxiliares, Manipulados 

de Papel y Cartón y Editoriales. 
RS BOG  22/02/2008 

  Comercio en General. RS BOG  22/02/2008 
  Comercio de la Piel. RS BOG  25/02/2008 
  Industria y Comercio de Alimentación. RS BOG  26/02/2008 
Huelva  Industrias Vinícolas. CC BOP 12/02/2008 
  Industrias de Panadería y Expendeduría de Pan. CC BOP 20/02/2008 
Huesca  Agrícola. RS BOP  3/03/2008 

 
 Carpinterías, Ebanisterías, Barnizados, Carrocerías, 

Tapicerías y Similares. 
CC BOP  3/03/2008 

  Comercio en General. RS BOP  3/03/2008 
  Industria de Panadería. RS BOP  3/03/2008 

 
 Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Sidreras y 

Cerveceras. 
RS BOP 3/03/2008 

  Rematantes, Aserradores, Envases y Cajas Diversas. CC BOP 3/03/2008 
Huelva  Limpieza de Edificios y Locales. CE BOP 12/02/2008 
  Industrias Vinícolas. RS BOP 19/02/2008 
  Agencias de Limpieza de Edificios y Locales. CE BOP 21/02/2008 
Jaén  Industrias Siderometalúrgicas. RS BOP 18/02/2008 
  Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 21/02/2008 
  Derivados del Cemento. RS BOP 26/02/2008 
  Industrias Panaderas. RS BOP  3/03/2008 
  Oficinas y Despachos. RS BOP  3/03/2008 
La Rioja  Industrias de la Madera. RS BOR 12/02/2008 
  Residencias Privadas de Personas Mayores. RS BOR 12/02/2008 
  Transportes de Mercancías por Carretera. RS BOR 12/02/2008 
  Industrias Siderometalúrgicas. RS BOR 16/02/2008 

 
 Hoteles, Hostales, Pensiones, Fondas y Casas de 

Huéspedes. 
RS BOR 16/02/2008 

 
 Talleres de Reparación, Mantenimiento e Inspección 

Técnica de Vehículos. 
RS BOR 19/02/2008 

 
 Garajes, Estaciones de Lavado y Engrase y 

Aparcamientos. 
RS BOR 21/02/2008 

  Comercio del Metal. RS BOR 26/02/2008 
  Comercio en General. RS BOR 26/02/2008 
  Comercio Textil. RS BOR 26/02/2008 
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  Actividad Agropecuaria. RS BOR 28/02/2008 
  Alfarería. RS BOR 28/02/2008 
  Industrias Vinícolas y Alcoholeras. RS BOR 28/02/2008 

 
 Tintorerías, Limpieza de Ropa, Lavanderías y 

Planchado de Ropa. 
RS BOR 28/02/2008 

Las Palmas  Lavanderías Industriales. CC BOP 15/02/2008 
  Construcción. CA BOP 22/02/2008 
León  Almacenistas de Materiales de Construcción. RS BOP 12/02/2008 
  Industria de Fabricación y Venta de Panadería. RS BOP 18/02/2008 

 
 Industria de la Transformación y Venta de Confitería, 

Pastelería y Repostería. 
RS BOP 18/02/2008 

 
 Industrias de Tintorerías, Lavanderías, Limpieza de 

Ropa y Planchado. 
RS BOP 18/02/2008 

  Comercio de la Piel y Talleres de Confección. RS BOP 19/02/2008 
  Comercio del Metal. RS BOP 19/02/2008 
  Comercio Textil. RS BOP 19/02/2008 
  Hostelería y Turismo. RS BOP 19/02/2008 
  Madera y Mueble. RS BOP 19/02/2008 
  Siderometalúrgico. RS BOP 19/02/2008 
Lleida  Comercio en General. RS DOGC 21/02/2008 
  Fabricación y Distribución de Bebidas Refrescantes. RS DOGC 28/02/2008 
  Industrias de Panadería. RS DOGC 28/02/2008 

 
 Industrias del Aceite y sus Derivados y las de 

Aderezo, Relleno y Exportación de Olivas. 
RS DOGC 28/02/2008 

 
 Industrias del Aceite y sus Derivados y las de 

Aderezo, Relleno y Exportación de Olivas. 
RS DOGC  3/03/2008 

Lugo  Edificación y Obras Públicas. CC BOP 14/02/2008 
  Materiales y Prefabricados de la Construcción. CC BOP 16/02/2008 
  Industria de Ebanistería y Afines. RS BOP 22/02/2008 
Madrid Industria de la Madera. CA BOCM 19/02/2008 
Murcia Agrícola, Forestal y Pecuario. CE BORM 21/02/2008 
Navarra Artes Gráficas e Industrias Auxiliares. RS BON 27/02/2008 
 Construcción y Obras Públicas. RS BON 27/02/2008 
 Industria Siderometalúrgica. RS BON 27/02/2008 
 Oficinas y Despachos. RS BON 27/02/2008 
 Transporte Sanitario. RS BON 27/02/2008 
 Almacenistas de Alimentación. CC BON 29/02/2008 
 Agropecuario. RS BON  3/03/2008 
 Comercio de Ópticas. RS BON  3/03/2008 
 Comercio Vario. RS BON  3/03/2008 
 Industria de la Madera. RS BON  3/03/2008 
 Industria Textil. RS BON  3/03/2008 
 Industrias Vinícolas. RS BON  3/03/2008 
 Obradores y Fábricas de Confitería, Pastelería y RS BON  3/03/2008 
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Repostería. 
 Peluquerías. RS BON  3/03/2008 
 Talleres de Reparación de Vehículos. RS BON  3/03/2008 

Ourense 
Fabricantes de Muebles, Carpintería, Tapicería y 
Ebanistería. 

CA BOP 13/02/2008 

 Transportes de Mercancías por Carretera. CC BOP 23/02/2008 
 Comercio de Alimentación. RS BOP 26/02/2008 
 Comercio de la Piel. RS BOP 26/02/2008 
 Comercio Textil. RS BOP 26/02/2008 
Palencia Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 15/02/2008 

 
Tintorerías, Limpieza de Ropa, Lavanderías y 
Planchado de Ropa. 

RS BOP 18/02/2008 

 Comercio del Metal. RS BOP 22/02/2008 
 Trabajos Agropecuarios. RS BOP 25/02/2008 
 Pastelería, Confitería, Repostería y Bollería. RS BOP 27/02/2008 
 Hostelería. RS BOP 29/02/2008 
 Transportes de Mercancías por Carretera. RS BOP  3/03/2008 
Pontevedra Sector Extractivo de Piedra Natural y Canteras. CC BOP 15/02/2008 
 Sector Extractivo de Piedra Natural y Canteras. RS BOP 15/02/2008 
 Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines. RS BOP 21/02/2008 
 Comercio de Muebles. RS BOP 21/02/2008 
 Construcción. RS BOP 21/02/2008 
 Empresas del Metal sin Convenio Propio. RS BOP 21/02/2008 
Salamanca Siderometalurgia. RS BOP 14/02/2008 
 Comercio de Ganadería. RS BOP 15/02/2008 
 Comercio en General. RS BOP 19/02/2008 
 Pompas Fúnebres. RS BOP 19/02/2008 

 
Industrias de Tintorerías, Lavanderías y Limpieza y 
Planchado de Ropa. 

RS BOP 22/02/2008 

 
Limpieza, Abrillantado y Pulimentado de Edificios y 
Locales. 

RS BOP 22/02/2008 

 Oficinas y Despachos. RS BOP 22/02/2008 
 Comercio de Ganadería. CE BOP 29/02/2008 
 Comercio en general. CE BOP 29/02/2008 
Santa Cruz Hostelería. RS BOP 14/02/2008 
Tenerife Industria de la Madera. CA BOP 25/02/2008 
 Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas. RS BOP 27/02/2008 
Sevilla Salas de Exhibición de Cine. AC BOP 13/02/2008 
 Industrias Siderometalúrgicas. RS BOP 27/02/2008 
Soria Comercio. RS BOP 15/02/2008 
 Transportes de Mercancías por Carretera. RS BOP 15/02/2008 
 Hostelería. RS BOP 25/02/2008 
 Industrias de Panadería. RS BOP  3/03/2008 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP  3/03/2008 
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Tarragona Derivados del Cemento. CC DOGC 19/02/2008 

 
Mayoristas de la Alimentación y Centros de 
Distribución. 

RS DOGC 22/02/2008 

 Derivados del Cemento. RS DOGC  4/03/2008 
Teruel Construcción y Obras Públicas. CC BOP 13/02/2008 
 Transporte de Mercancías. RS BOP 28/02/2008 
Toledo Industrias de la Madera. RS BOP 21/02/2008 
 Siderometalúrgica. RS BOP 21/02/2008 
 Siderometalúrgica. RS BOP 25/02/2008 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOP  3/03/2008 
 Transporte de Viajeros por Carretera. RS BOP  3/03/2008 
 Aceites y Derivados. RS BOP  4/03/2008 
 Campo. RS BOP  4/03/2008 
 Hostelería. RS BOP  4/03/2008 
 Industrias Vinícolas. RS BOP  4/03/2008 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP  4/03/2008 

 
Mazapán, Masas Fritas, Confiterías, Turrones y 
Chocolates. 

RS BOP  4/03/2008 

Valencia Industria del Metal. RS BOP 12/02/2008 
 Industrias Transformadoras de Plásticos. RS BOP 16/02/2008 
 Almacenistas de Chapas y Tableros. RS BOP 23/02/2008 
 Almacenistas e Importadores de Madera. RS BOP 23/02/2008 
 Ebanistería, Muebles Curvados y Similares. RS BOP 23/02/2008 
 Industrias de Chapas y Tableros. RS BOP 23/02/2008 

 
Cestería, Artículos de Mimbre, Muebles de Junco y 
Afines. 

RS BOP  1/03/2008 

 Comercio de Vidrio y Cerámica. RS BOP  1/03/2008 
 Derivados de los Agrios. RS BOP  1/03/2008 
 Comercio de Construcción. RS BOP  4/03/2008 
 Comercio del Mueble. RS BOP  4/03/2008 
 Empresas Transitarias. RS BOP  4/03/2008 
 Pastelería, Confitería y Bollería y Comercio. RS BOP  4/03/2008 
Vizcaya Autoescuelas-Escuelas de conductores. RS BOB 18/02/2008 
 Hormigones y Canteras. RS BOB 18/02/2008 
 Comercio del Metal. RS BOB 21/02/2008 
 Comercio Textil. RS BOB  3/03/2008 

 
Instaladores de Calefacción, Ventilación y Aire 
Acondicionado. 

RS BOB  3/03/2008 

Zaragoza Comercio de calzado. RS BOP 28/02/2008 
 Comercio de Óptica. RS BOP 28/02/2008 
 Comercio Textil. RS BOP 28/02/2008 

 
Comercio de Juguetes, Artículos de Deporte, 
Instrumentos Musicales, Discos y Bazares. 

RS BOP 28/02/2008 

 Detallistas y Autoservicios de Alimentación. RS BOP 28/02/2008 
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Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y 
Sidreras. 

RS BOP 29/02/2008 

AC: Acuerdo   AT: Acta    CA: Calendario laboral    CC: Convenio Colectivo    CE: Corrección de errores 

DE: Denuncia     ED: Edicto       EX: Extensión       IM: Impugnación       LA: Laudo      NU: Nulidad 

PC: Pacto colectivo      RE: Resolución      RS: Revisión salarial      SE: Sentencia 


